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EL DINERO DE LA NACION

Y LRS (LASES 1¡™ DEL M
Creemos que los proyectos de mejo

rar los sueldos de las clases del Estado 
que cobraban 1.250 pesetas anuales, 
han quedado reducidos á unas cuantas 
charlas más ó menos halagüeñas: no 
podía ocurrir otra cosa.

Ante el anuncio de que á éstos se les 
iba á señalar como sueldo mínimo las 
1.500 pesetas, reconociendo que éste es 
el menor sueldo que puede pagar el 
Estado para que puedan vivir sus em
pleados con decoro—¡muy relativo, por 
cierto, si el decoro lo dan las pesetas!— 
surgieron legión de parias de la socie
dad pidiendo, no ya las 1.500, sino las 
1.250 que los de este sueldo creen, y 
con razón, insignificantes.

Maestros de escuela, curas párrocos, 
alguaciles de Juzgados, sargentos, mú
sicos, contratados y otros muchos, avan
zaron á la escena, trayendo en sus ma
nos el presupuesto de ingreso: nove
cientas pesetas anuales, setecientas, qui
nientas...

Aterra pensar el número de millones 
que se necesitan para dar á cada em
pleado subalterno un pedacito más de 
pan: comprendemos que el ministro de 
Hacienda, aterrado, dolorido por la vi
sión de tanta miseria palpable, se haya 
cruzado de brazos en una muda y triste 
interrogación:

—¿De dónde sacar ya el dinero?
Imposible: no queda un recurso para 

apretar más al contribuyente: no se 
puede exprimir más el limón.

Y sin embargo, debemos seguir todos 
pidiendo, exponiendo lacerías y mise
rias, porque sólo de este modo conse
guiremos esas mejoras; esas mejoras 
llegarán, cuando se apele á los recursos 
heroicos, esto es, cuando se haga una 
verdadera distribución de gastos y se 
reduzcan en un tercio todas las planti
llas de personal de todos los ramos de 
la administración pública. Cuando des
aparezca la ocultación de la riqueza y 
nuestros campos den fruto con arreglo 
al siglo en que vivimos, en vez de dar
los escasos por ignorancia agraria, como 
hoy ocurre, y por desaprovechamiento 
de aguas, y por el error de los agricul
tores de encauzar á su prole hacia la 
ciudad.

El Estado debe tener los servidores 
estrictamente precisos y bien pagados; 
tal vez así se consiguiera desterrar la 
empleomanía y la anemia.

Pero si en el campo faltan cada día 
más brazos, y no se rebaja un céntimo 
á los grandes sueldos, ni se corta el 
abuso de las primas, ni los gastos im
productivos y de lujo se merman, ¿cómo 
va á ser posible añadir unas migajas al 
mendruguiljo de las clases subalter
nas?

Estas cosas no se hacen á medias; 
para dar es preciso tener, y como el 
Estado no tiene no puede exigírsele.

Lo que sí puede indicarse es aquello 
que sobra: aquellas demasías y bicocas 
que no marchan de acuerdo con nues
tra pobreza nacional. Y cuando se haya 
dicho «de aquí sobran tantos millones y 
de allá otros cuantos» entonces será 
ocasión de pedir.

Ya están casi todos los presupuestos 
aprobados: no tardará mucho en metér
senos por las puertas el texto de los que 
han de regir, gracias al Gobierno libe
ral, para 1913.

Veremos si buenamente y á nuestro 
buen tun tun, tenemos acierto para se
ñalar aquello que está pidiendo á voces 
un respetuoso tachoncito.

DE SARGENTOS

El Montepío
Hace algunos años unos sargentos entu

siastas por la profesión, animados de buenos 
deseos, idearon organizar un Montepío, para 
socorrer á las familias de los que fallecieran. 
La idea tuvo una hermosa acogida; entusias
tas jefes de Cuerpo presentaron los pioyec- 
tos á las autoridades y con tan paternal soli
citud se recibió en ¡asaltas esferas el huma
nitario proyecto, que se imprimieron las bases 
y se remitieron á todos los jefes de Cuerpo 
para que las estudiaran los interesados y con 
las reformas ó indicaciones que creyeran 
oporrunás, las devolvieran al ministro.

La base de esta sociedad de socorros mu
tuos, creo era abonar cada sargento un real 
por cada sargento fallecido en el mes; de este

modo venían á pagar una cuota de cuatro ó 
seis reales por término medio, y las familias 
de los fallecidos recogerían unas mil y pico 
de pesetas.

El desarrollo no podía ser más sencillo ni 
más equitativo: ni existían fondos, ni caja, ni 
gastos de administración; era suficiente que 
ios Cuerpos remitieran á Guerra nota de los 
fai’ecidos para ser publicada en el Diario 
Ojicial.

Luego, ocurrió lo que en el noventa por 
ciento de los casos suele ocurrir con las ini
ciativas que valen... sobre todo cuando de 
clases modestas se trata. Se olvidó él proyec
to y no se dijo una palabra más del asunto.

Sin embargo, por un bien sentido espíritu 
de equidad, á partir de la fecha que se cono
ció el proyecto, <y mientras lo aprobaban», 
se introdujo la costumbre de en caso de fa
llecimiento de un sargento, solicitar permiso 
del jefe del Cuerpo para dirigir circular á los 
compañeros dando cuenta de la desgracia: y 
éstos reunían un real por plaza y lo envia
ban.

Después... ¡todo pasa en la vida! también 
se perdió esta costumbre.

Hoy leernos con júbilo el telegrama que 
damos á continuación. La idea no ha muerto: 
como nuevo Fénix renace de sus cenizas: 
nuestras columnas están abiertas para hacer 
propaganda en favor de tan humanitario pro
yecto.

Y quiera Dios que por esta vez no vuelva 
al panteón del olvido.

Dice asi:
Montepío de sargentos.

Vitoria 14.—El sargento del regimiento de 
Guipúzcoa, D. Cándido Lozano, ha iniciado el 
proyecto de crear el Montepío de sargentos 
entre todo el Ejército, para socorrer, cuando 
fallezcan, mediante modestas cuotas, á las 
respectivas familias.

Ei laudable proyecto cuenta con el bene
plácito del gobernador militar, y pronto se 
enviarán á las aludidas clases circulares y re
glamentos explicativos del asunto.

Se acompañará á estos documentos otra 
circular del coronel del regimiento de Guipúz
coa, recomendando la beneficiosísima idea 
del sargento Lozano, que tiene hecho un aca
bado estudio del proyecto.

Ejércitos^xtranjeros
(po r  t e l é g r a f o )

Militares japoneses.
Roma 15.—Bn\o la dirección del coronel 

Meyagi, ha llegado una Comisión de oficiales 
de diversas Armas, que en viaje de instruc
ción recorren las principales capitales euro
peas. Han visit ido los cuarteles, el arsenal y 
el Centro radiotelegráfico.

Francia en Marroecos.
Tánger 15— El coronel Blondelat, acampa

do en Mezzaga, recibió confidencias de que 
seria atacado por unos mil zaers disidentes de 
la región de Rabat.

Toda la noche pasada fué tiroteado el cam
pamento, siendo muerto un oficial francés que, 
al mando de una pequeña patrulla, se dirigía 
á montar el servicio en el abrevadero de la 
posición.

Espía condenado.
Berlín 15. — Se ha celebrado Consejo de 

guerra para juzgar al capitán ruso F. Kostevin, 
que hace cuatro meses fué detenido, acusado 
de practicar el espionaje.

Comprobada la acusación, el Consejo le 
condenó á dos años de arresto en una prisión 
del Estado.

La suero en Oriente.
Las negroclaclones directas.—El mante

nimiento del orden.—Llamada de re
servas.—Las bajas del combate de Je- 
nitza.
Parts 14.—Un telegrama de Constantino

pla, de origen oficial, dice que el Gobierno 
de Turquía ha acordado dirigirse directamen
te á los Gobiernos de las naciones con las 
que se halla en guerra, proponiendo la sus
pensión de hostilidades mientras se negocian 
las condiciones de la paz definitiva.

Otros despachos de Pera afirman que la 
seguridad pública está garantizada plena
mente.

Las autoridades locales y los jefes de los 
buques extranjeros, de común acuerdo, han 
adoptado las medidas precisas para asegu
rar las vidas y haciendas de los extranjeros.

Noticias de Atenas dicen que han sido lla
madas al servicio activo las reservas de la 
guardia nacional pertenecientes á los cupos 
de 1896 y 1897.

De la misma capital, pero con carácter par
ticular, recíbense detalles de la batalla de Je- 
nitza.

Tomaron parte en ella 35.000 turcos con 45 
piezas de artillería.

Quedaron muertos en el campo de batalla 
2.000 otomanos y abandonaron 500 prisione
ros y 22 cañones.

Los griegos sufrieron 500 bajas entre muer
tos y heridos.

Situación critica de Constantinopla.
Sofía 14.—Los. búlgaros han arrollado la 

línea de Chataldja, siguiendo su avance hasti 
Khademkeny, que quedó en su poder.

Khademkeny, en donde está el cuartel ge
neral turco, se halla situada á veintiuna mi
llas de Constantinopla.

La situación de los turcos es critica.
Se cree que la guerra toca á su fin.

DATOS BIOGRÁFICOS

El nuevo presidente.
Es el nuevo presidente del Consejo de mi- 

mistn-s, el nolítico español que más joven lle
ga á l i jefatura del Gobierno. Sólo tiene cua
renta y nueve años.

Desde muy joven, ya doctorado en Dere
cho y «Meritísimus» del Colegio de Bolonia, 
entró de lleno en la vida activa de la política 
liberal, y fué elegido diputado por Guadala- 
jara, distrito que viene representando desde 
el año 1888. Sólo contaba entonces veinti
cinco de edad.

Antes había escrito y leído en el Ateneo 
una excelente Memoria sobre el sistema 
lamentario y rep;esentativo.

par-

Uno de los primeros cargos que desempe
ñó fué la Alcaldía de Mad, id, en la que rea
lizó una gestión que fué muy discutida y le 
dió gran relieve en el partido.

Ya en los últimos tiempos del Sr. Sagasta, 
Romanones era el ministro indiscutible en to
das las situaciones liberales, y ha pasado su
cesivamente por los departamentos de Gracia 
y Justicia, Fomento, Gobernación é Instruc
ción púb ica.

En cada uno de estos ministerios hizo co
sas de las que quedan y se comentan, tiendo 
sus obras más definidas las realizadas en Gra
cia y Justicia é Instrucción, debidas á las le
yes de matrimonio civil y reformas del magis
terio.

Su interpelación contra el ministro de Ha
cienda de la última situación conservadora; 
su a titud frente al Gobierno del Sr. Moret, 
de 1910, y tantos otros actos, diéronle mayor 
relieve político, siendo su elección para pre
sidente del Congreso cosa prevista y espera
da, como lo era su llegada á la dirección del 
Poder Ejecutivo, si bien no se vaticinaba para 
fecha tan próxima el encumbramiento.

EL DIA MILITAR
(POR TELÉGRAFO)

Incendio en nn cuartel.
Pamplona 15.—En el cuartel de Caballe

ría, que ocupa el regimiento de Caballería de 
Almansr, se produjo un incendio, que destru
yó los almacenes y parte del tejado del edi
ficio.

Gracias á las acertadas medidas tomadas 
por los jefes y á los esfuerzos de los soldados 
y de los bomberos, que acudieron en seguida, 
pudo evitarse que el fuego se propagara á las 
demás dependencias del cuartel.

Al lugar del incendio acudieron las autori
dades y mucho público.

La Guardia civil en acción.
Ferrol 15.—La Guardia civil ha detenido 

una cuadrilla de l andoleros en el momento 
en que asaltaban una casa para asesinar y 
robar al propietario.

Se comenta este suceso, haciendo grandes 
elogios de la benemérita.

El «Reina Recente» en Turquía.
París 15.—Dicen de Constantinopla que 

acaba de llegar á aquellas aguas el crucero 
español <Reina Regente».

Cambió con la plaza y con los otros bu
ques extranjeros surtos en el puerto los salu
dos de ordenanza.

Por ios huérfanos de Infantería.
Un legado de 80.000 pesetas.

Doña Amalia Bros, hermana del ya difunto 
coronel de Infantería D. Antonio, na legado, 
según disposición testamentaria, 80.000 pese
tas al Colegio de María Cristina, para huérfa
nos de Infantería.

La noticia ha causado excelente impresión 
en el Arma, que con tanto cariño sostiene el 
Colegio de los huérfanitos, y se tributan gran
des elogios á la memoria de los generosos 
donantes, que de modo tan palpable han 
puesto de relieve su cariño al Ejército.

LA GUARNICION DE MADRID
Maniobras.

El próximo lunes ó martes la Infantería de 
la división reforzada realizará en el Pardo un 
supuesto táctico.

La brigada de Moragas, compuesta de los 
regimientos del Rey y León, constituirán las 

fuerzas atacantes, y el resto las que defiendan 
la posición que se escoja.

Las tropas comerán el primer rancho á ori
llas del Manzanares.

Es casi seguro que presencie los ejercicios 
S. M. el Rey, y serán aquellos dirigidos por el 
general Tovar, jefe de la división.

“üiario Oficial“ de hoy.
Destinos.

Disponiendo pase á la Sección de reserva 
el general de división D. Leopoldo Cano y el 
de brigada D. Luis Aranda.

Nombrando consejero del Supremo 
neral de división D. Antero Rubín.

Ascensos.
Promoviendo al empleo de general 

visión al de biigada D. Ramón Pérez 

al ge-

de di- 
Balles-

teros, y á general de brigada á los coroneles 
D. Manuel Torres y D. Manuel Nájera.

A situación de excedente el profesor segun
do de equitación D. Atanasió Delgado.

Coronel.
D. Ignacio Ardanaz y Algarate, ascendido, 

á la décimotercera submspección de Carabi
neros.

Tenientes coroneles.
D. Antonio Guardiola y Cabanyes, ascen

dido, á la de Santander, de primer jefe.
D. José Senabre y Sol ves, ascendido, á la 

Comandancia de Almería, de primer jefe.
D. Enrique Azcona y Barreño, ascendido, 

de la Comandancia de Granada, á la misma, 
de primer jefe.

D. José Segarra y Peris, á la Comandancia 
de Algeciras, de primer jefe.

D. Mariano Núñez y Carceller, á la de Ta
rragona, con igual cargo.

Subintendentes de secunda clase.
D. José López Martínez, á excedente en la 

primera región y en Comisión á la Intenden
cia militar de Melilla.

D. Mauricio García Aguilar, á la Academia 
de Intendencia para percibo de haberes.

D. Manuel Lorenzo Aleu, ascendido, á si
tuación de excedente en la primera región.

Mayores.
D. Alberto Goitre Villanueva, á la Intenden

cia militar de la sexta región.
D. Pablo de Haro Roselló, á excedente en 

la primera región y en Comisión á la sección 
de ajustes y liquidación de los Cuerpos di
sueltos de! Ejército.

D. José Rodríguez Carballo, ascendido, á 
la Intendencia militar de la quinta región.

D. Antonio Alonso y Sánchez-Arcilla, as
cendido, á reemplazo en la primera región.

Oficiales primeros.
D. Eu enio Murga Bastos, á la Intendencia 

militar de la sexta región.
D. José Reus Gil de Albornoz, ascendido, á 

la primera región.
D. Luís Ruiz Sánchez, ascendido, á la se

gunda Comandancia de tropas.
D. Juan Barranco Rodríguez, á la Coman

dancia de tropas de Ceuta.
D. José Rovira Mestre, ascendido, á situa

ción de excedente en la primera región.
D. Alvaro Baz m Guisasola, ascendido, á la 

Intendencia General Mi.itar.
Oficiales sesundos.

D. Arturo Jiménez de Blas, á la primera re
gión.

D. Francisco Guerrero Areñas, á la Inten
dencia general militar.

D. Aureliano Cid Zavala, á la Intendencia 
de la séptima región.

D. José Sol Morera, á la quinta región.
D. Manuel de Diego Gómez, á la Intenden • 

cia general militar.
Oficiales terceros.

D. Manuel González Díaz, á la 
general militar.

D. Ramón Alvarez Lamiel, á la 

Intendencia

Intendencia
general militar.

D. César Paradelo Delgado, á 
militar de subsistencias de Valladolid.

la Fábrica

D. Mariano Aranguren Landero, á la Inten
dencia general militar.

Retiros
Concedido para esta corte a! coronel de 

Estado mayor D. Rafael Aparici.
Id. para Sevilla al 2.° teniente de carabine

ros D. Angel García.

Consejo de ministros
* Estaba anunciado para las siete de la tarde 
de ayer pero no pudo comenzar hasta cerca 
de las ocho por haberse retrasado largo rato, 
por deberes de sus cargos, los señores conde 
de Romanones y Navarro Reverter.

El Consejo se celebró en el Palacio en que 
el nuevo presidente reside, en el paseo de la 
Castellana.

Las primeras palabras de todos los reuni
dos fueron dedicadas al ilustre Canalejas, cu
yo vacío, según dijo su sucesor, no será po
sible llenar de manera ninguna.

El presidente propuso, y así se acordó por 
unanimidad, que se presente inmediatamente 
á las Cortes un proyecto de ley concediendo 
á la viuda é hijos de Canalejas una pensión 
igual á la que se otorgó á la viuda é hijos de 
Prim, ó sea 30.000 pesetas anuales.

En seguida el Sr. García Prieto dió cuenta 
á sus compañeros de haber sido rubricado el 
Tratado con Francia, significando con tai mo
tivo la pena que le había producido el llegar 
á este trámite tan importante para la patria 
sin la presencia de Canalejas, que puso toda 

su mentalida al servicio de tan arduo proble
ma, y cuyo término constituía su más fervien
te anhelo.

Igual sentimiento expresó el señor conde 
de Romanones, que luego, como todos los 
ministros, dedicó grandes elogios á la meri
toria labor dei ministro de Estado.

Este asunto dió ocasión para que se cam
biaran impresiones respecto de las modifica
ciones que habrán de llevarse al presupuesto, 
como resultado de la implantación del nuevo 
Tratado en la zona esp iñola de Marruecos.

Terminados estos asuntos, se entró á tratar 
de los que están pendientes de las Cámaras, 
dando noticia cada uno de los ministros de 
los concernientes á su departamento^

El jefe del Gobierno propuso, y así se acor
dó, que el Gabinete se presente á las Cáma
ras el próximo lunes.

En ese día se dará cuenta á las Cortes de 
haber sido nombrado presidente del Consejo 
de ministros el que lo era del Congreso, se
ñor conde de Romanones, y se fijará en el or
den del día para el martes la elección de nue
vo presidente de la Cámara popular.

DES PALACIO
S. M. el Rey presidió ayer el Consejo de 

ministros, que estuvo reunido de once á una. 
Antes conferenció con el Sr. Romanones.

—Ayer se celebró el tercer cumpleaños de 
la infantita Dolores, hija de los infantes don 
Garios y doña Luisa.

—Los Reyes y los infantes pasearon en 
coche por la Casa de Campo.

—Siguen recibiéndose en Palacio telegra
mas de pésame por la muerte del Sr. Cana
lejas.

ÑuestropeHo
Tenemos el honor de anuciar á nues

tros distinguidos lectores haber queda
do trasladada y constituida la Adminis
tración de este diario, en la calle de don 
Andrés Borrego, números 18 y 20, prin- 
cip al.

La correspondencia administrativa 
debe continuar dirigiéndose á nuestro 
apartado, núm ero 436.

La razón de este traslado es princi
palmente la de establecer mejoras posi
tivas en nuestro diario, haciendo de él 
uno de los de más completa informa
ción, y cuyas 'mejoras iremos detallando.

Una de las principales, consistirá en 
que desde esta fecha, se incluirá todo 
el extracto del Diario Oficial, en el mis
mo día; y por consiguiente nuestros lec- 
toresYmilitares estarán al corriente de 
ascensos, destinos y toda clase de asun
tos en la misma fecha en que se reciba 
aquel Diario, en la localidad respec
tiva.

Oportunamente se publicarán en fo
lletín encuadernable, obras útiles mili
tares ó novelas escogidas, que hagan 
más y más interesante la lectura de nues
tro periódico.

El personal de esta redacción y ad
ministración, es el mismo, y está «satu
rado» de los ideales que sostenía nues
tro finado Director, quedes el único que 
varía y que estamos procurando sea 
reemplazado por un^militar de recono
cidos prestigios.

El nuevo local es mucho más amplio 
y estarán en él atendidos todos los ser
vicios, pues nos hallarnos muy cerca de 
la imprenta.

Con estos motivos, hemos abandona
do algo nuestra correspondencia y te- 
nemosalgunas cartas pendientes de con
testación, que en seguida cumplimen
taremos.

En este mes quedará nombrado el 
director que ha de suceder á nuestro 
malogrado D. Clodoaldo.

El personal de cierre y reparto ha 
sido sustituido; beneficiosamente, para 
evitar defectos y reclamaciones.

$
Un bien combinado servicio de infor

mación telegráfica tendrá al corriente á 
nuestros abonados, de cuantos asuntos 
militares de interés ocurran, así en pro • 
vincias como en el extranjero: nuestra 
información general será escogida y ha
cemos un resumende aquello que cons
tituya la actualidad tratada en nuestros 
colegas de la Prensa política, encami
nando muy principalmente nuestro rum
bo á defender los intereses de las clases 
modestas de nuestro Ejército, que es el 
objetivo, la medula de este dicrio.

A medida que las circunstancias lo 
permitan, iremos llevando á la práctica 
todo aquello que constituye nuestro pro
grama de reformas.

No queremos decir más en el orden 
de las promesas y de los proyectos; el 
lector juzgará.

M.C.D. 2022
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La solución de la crisis
mo if e s t a c io íe s a l h o r iz a d a s

El Sr. Míoret.
El ilustre expresidente del Consejo ha ne

gado del modo más rotundo que para encar- 
aarse del Gobierno hubiera exigido del Rey 
el decreto de disolución de Coi tes.

Afirmó que al ser consultado por el Monar
ca ¡o que dijo fué «que si el Rey entendía 
aue dentro del partido liberal él era el único 
¡Le podía legalizar la situación económica y 
ratificar el Tratado, estaba dispuesto á hacer 
este sacrificio por la Monarquía una vez más; 
rero en la inteligencia de que el día 31 de 
Diciembre presentaría la dimisión de una ma
nera irrevocable para retirarme definitivamen
te de la vida pública.

Esta es—terminó diciendo—la verdad, y 
autorizo á todos para que lo hagan constar 
así.»

El Sr. Montero Ríos.
Asistió ayer á su tertulia de! Senado, mos

trándose muy parco al juzgar la nueva situa
ción política, de la que se limitó á decir que 
la vida del Gobierno está supeditada á la 
aprobación de los presupuestos y á la ratifi
cación del Tratado con Francia.

Después—añadió—será planteada la cues
tión de confianza para que la Corona resuel
va libremente.

El Sr. Eerroux.
El jefe de los radicales, que regresó ayer de 

Barcelona, negó haber dicho que el conde de 
Romanones no pueda ser presidente por estar 
desprestigiado, pues lo que dijo fué que no 
tenía aquellos grandes prestigios políticos ne
cesarios para presidir un Gobierno.

Añadió que se agrandarán las resquebraja
duras del partido liberal, y que el Sr. Moret 
era el único hombre que podía remendar, no 
remediar, la situación.

—Nuestra actitud—afirmó—se atemperará 
á las circunstancias, aunque me parece que 
no tendremos que modificarla, porque el Go
bierno presidido por el conde de Romanones 
se limitará á aprobar los presupuestos y rati
ficar el Tratado; es decir, que no traerá á las 
Cortes ningún proyecto nuevo de carácter po
lítico.

Discutiremos, pues, ios presupuestos como 
veníamos discutiéndolos, y nada más.

el
Muevo poblado indígena.—Paseo mili

tar.—Regrese de tropas.
Melilla 14— Desde hace varios días se vie

ne trabajando en el planteo de un poblado 
indígena, donde se alojarán las compañías de 
Infantería de fuerzas regulares, compuestas 
por los moros que guarnecen la posición de 
Sebet.

El sitio elegido para construir el nuevo po
blado está entre la línea del ferrocarril de la 
Compañía española y la quinta caseta.

Las obras se llevarán á cabo con la mayor 
diligencia posible, para que cuanto antes pue
dan alojarse las familias de los soldados indí
genas.

Ayer se verificó un paseo militar.
Las fuerzas se dividieron en tres colum

nas.
La primera salió de Segangan; la segunda 

de Yadumen, y la tercera de Izhafen.
Las tropas se dirigieron á la llanura de Be- 

nisiden, reuniéndose en el zoco del Harch, 
desde donde regresaron sin novedad á sus 
respectivos campamentos.

Mañana, en 1(j s  buques correos, embarca
rán con rumbo á Málaga las fuerzas del es
cuadrón de cazadores de Villarrobledo.

Notas municipales.
Casas saneadas

Según datos oficiales publicados en el últi
mo número del Boletín del Ayuntamiento, 
por la Junta técnica de salubridad é higiene, 
que preside el señor alcalde, el total de casas 
saneadas en Madrid, con arreglo al bando de 
5 de Octubre de 1898 é instrucciones com
plementarias para aplicación, que están en 
absoluto aisladas de la alcantarilla, con sifo-

nes hidráulicos, efectos de descarga de agua 
y ventilación en los respectivos servicios sa
nitarios é higiénicos, asciende á la cifra de 
6.322 todas las cuales tienen ya la correspon
diente placa de saneamiento y están excep
tuadas del pago de los diferentes arbitrios 
que por concepto de insalubridad tiene im
puestos el Municipio. f

Piacas nuevas concedidas durante el mes j 
de Octubre, 71.

Cía concurso
El Ayuntamiento ha abierto un concurso 

para proveer u la plaza vacante de jefe de 
zona del servicio contra incendios, dotada 
con el haber anual de 3.000 pesetas.

Los concursantes deberán reunir las si
guientes condiciones:

Primera. Poseer el título de arquitecto.
Segunda. Haber cumplido la edad de vein

titrés años y no exceder de la de treinta y 
cinco.

Tercera. Desempeñar ó haber desempe
ñado cargos que ofrezcan garantía de poseer 
hábitos de mando y subordinación.

Cuarta. Reunir además los requisitos que 
establecen los números 1.®, 2.°, 3.° y 5.° del 
artículo 28 del reglamento orgánico del Cuer
po de bomberos.
——............. .....——mw. o -w»—---------------—• -

Información política.
Consejo en Palacio.

Alas once de la mañana ha empezado ,el 
Consejo de ministros, presidido por el Rey.

Era el primero que se celebraba en esta 
etapa de Gobierno del partido liberal, comen
zada con el doloroso motivo que todos lamen
tamos.

Su duración fué mayor que de costumbre, 
según manifestaba una hora después el conde 
de Romanones á los periodistas, que le visita
ron en la Presidencia del Consejo.

Había que hacer una amplia información — 
decía el conde—de todas las cuestiones pen
dientes, que afortunadamente ninguna es de 
inminente urgencia.

El nuevo presidente dedicó un tributo muy 
sentido á la memoria de su malogrado ante
cesor.

Dió cuenta al Rey de la rúbrica del Tratado 
con Francia é hizo un cumplido elogio de la 
labor realizado por el ministro de Estado.

Por último, el conde de Romanones expuso 
al Rey todo su plan parlamentario, que es muy 
sencillo, pues consiste en la prosecución de 
todas las cuestiones pendientes de aprobación 
en ambas Cámaras. ' ' ' .

En cuanto al programa de Gobierno, poco 
tengj que exponer, porque e te Gobierno, 
como ustedes saben, es una exacta continua
ción del que presidía el Sr. Canalejas.

Reunido el Consejo, el Presidente y los mi
nistros tuvieron un cambio de impresiones en 
las galerías de Palacio.

La policía. .
Un periodista interrogó al conde si era 

cierto que el jefe superior de Policía había 
presentado la dimisión de su cargo.

—Algo de esto me ha dicho el Sr. Barroso 
en Palacio, pero no de un modo oficial.

Desgraciadamente la policía y el problema 
de Seguridad son las cuestiones que en este 
momento ocupan la triste actualidad, y cons
tituyen una inaplazable cuestión de Gobierno.

Y añadió el conde:
Mañana celebraremos Consejo de ministros 

á las cinco de la tarde.
Eclicitaciones al conde.

Como algunos periodistas felicitaron al 
conde, éste les dijo:

—Más que felicitaciones, necesito suerte 
para la misión que el Rey me ha encomen
dado.

Desde ayer estoy recibiendo felicitaciones 
en gran número.

Sólo un telegrama he recibido ajustado á la 
realidad.

Es de mi hijo, que me dice:
«He sabido tu nombramiento y lo deploro.»
—Mi hijo tiene razón—terminó diciendo el 

presidente.
La dimisión de Fernández Llanos.

Mas explícito que el presidente, el ministro 
de la Gobernación ha confirmado que anoche 
le hizo entrega de su dimisión con carácter 
irrevocable el jefe superior de Policía señor 
Fernández Llanos.

Firma de Guerra.
Disponiendo el pase á la reserva del gene

ral D. Leopoldo Cano.
Idem que el general de brigada D. Luis 

Aranda pase á la reserva ú petició propia.
Ascendiendo á general de división á D. Ma-. 

nuel Pérez Ballesteros.
Idem á general de brigada al coronel de In

fantería D. Manuel Torres Ascarza.
Idem id., á D. Manuel Nágera.
Nombrando consejero del Tribunal Supre

mo al general de división D. Antero Rubín.
Concediendo la Gran Cruz de San Herme

negildo al general de brigada D. Joaquín La- 
llave. A 1

Destinando al coronel de Cara añeros don 
Ignacio Ardanaz á Pamplona; á los tenientes 
coroneles D. Antonio Guardiola, D. José Se- 
nalve, D. Enrique Azcona, D. José Segarra y 
D. Mariano Núñez, á las Comandancias de 
Santander, Almería, Granada, Algeciras y Za
ragoza, respectivamente.

Idem á los coroneles de la Guardia civil 
D. Benito Reoslegui, D. Carlos Lapuebla y 
D. Leoncio Ponte, al 17.°, 10.° y 3.° tercios 
respectivamente.

A los tenientes coroneles de idem D. José 
Uaga, D. Justo Pardo, D. Saturio Planchado, 
D. Baldomcro Navarrcte, D. Emilio Martínez, 
D. Miguel Ortegui y D. Juan Urrutia, á las 
Comandancias de León, üuadalajara, Cáceres 
Ciudad Real, Avila y Oviedo, respectiva
mente.

Firma de Fomento.
Admitiendo la dimisión del cargo de co

misario regio presidente del Consejo provin
cial de Fomento de Barcelona, D. á Pedro G. 
Maristany.

Nombrando para sustituirle á D. José Bal- 
celles Cortada.

Aprobando el proyecto de dragado de úna 
parte de la zanja de cimientos del puerto de 
¡biza (Baleares).

Telegrama oficial.
El gobernador de Huesca comunica al mi

nistro de Fomento:
«Tengo el honor de participar á V. E. que 

el alcalde del pueblo de Almudévar de esta 
provincia me dirige un oficio dándome cuenta 
de haber acudido al Ayuntamiento 200 vecinos 
demandando trabajo por el estado de miseria 
en que se encuentran á consecuencia de la 
escasa cosecha; me dirijo á la Dirección de 
Obras de Canfranc por si puede lemplearios.»

El ministro de Fomento al gobernador ci
vil de Huesca, 14 Noviembre, 912:

«Recibido su telegrama y no deja de sor
prenderme que habiendo en la provincia de 
Huesca más obras públicas que en ninguna 
de la Nación, como son entre otras, el Pan
tano de la Peña, túnel Canfranc, trozos ferro
carril Norte y varias carreteras obras nuevas y 
conservación, haya falta de trabajo en el pue
blo Almudévar ni en ningún otro, y recomien
do á V. S. que se dirija a los ingenieros que 
están al frente de esas obras así como á las 
Compañías de quienes dependen para reme
diar el mal que indica y cualquier otro que se 
presente.

Recuerde V. S. que además, en la inme
diata provincia de Lérida, hay la Compañía 
Canadiense, que facilita abundantísimo traba
jo, y también dos obras de encauzamiento 
que se ejecutan por administración, con todo 
lo cual repito que será inexplicable que nadie 
carezca de trabajo.»

LE9EHD0 Lfi PM
El Correo Español:
«El hombre de corazón más duro y estó- 

I mago mejor forrado no habría podido conte
; ner sus náuseas presenciando el espectáculo 

deplorabilísimo que se produjo ayer en el Con
greso momentos después de verificado el se
pelio de los restos mortales del pobre señor 
Canalejas.

Aun á los que estamos más familiarizados 
con la política dinástica, nos produjo penosa 
repugnancia.

Acababan de dejar al amigo muerto en el 
hoyo, y se lanzaban como fieras á la conquis
ta del bollo.

Los monte l istas formaron su grupito; los de
Romanones se reunían casi en Convención; 
los canalejistas hablaban de acuerdos trans
cendentales, y los moretistas paseábanse, re
tadores, con aire de triunfo. Cada vez que se 
hablaba de la seguridad de un Gabinete Gar
cía Prieto, rugían los de Romanones, diciendo 
que no tolerará jamás tamaño agravio á su 
dignidad, y al insinuarse la hipótesis de una 
solución Moret, alborotaban los canalejistas, 
diciendo que esto suponía un ultraje á lá me
moria del jefe y maestro».

Heraldo de Madrid:
«Fué D. José Canalejas quien elevó al autor 

de estas líneas desde las cajas de una impren
ta á la Redacción del Heraldo. Ni la amistad, 
que no existía, ni la influencia, tuvieron parle 
en esta elevación. En ella no entraron más 
que dos factores: el amor del Sr. Canalejas á 
los obreros y las ideas de quien hoy rinde este 
tributo de cariño y de justicia al grande hom
bre. Y le elevó, otorgándole desde luego am
plísima libertad, jamás cohibida y aun en oca
siones estimulada.

Desde entonces le conoció llano, afable, 
bueno, y tan generoso y pródigo, que algunas 
veces que le honró pidiéndole informes hubo 
de contenerle porque, con pretexto de coope
rativas obreras ó de fundaciones parecidas, se 
quería entrar á saco en el bolsillo del amigo 
de los humildes.

Gobernó en una época de exacerbación del 
movimiento obrero, aun más exacerbado y 
duro por la organización patronal; fué huma
no en la represión de los conflictos, y no pu
do ser de otro modo, porque sobre todo don 
José Canalejas, y esta es su mayor gloria, era 
un hombre 1 ueno.

Queriéndole de veras, debiéndole gratitud, 
mi pluma tuvo censuras para su gestión.

¡Con qué amargura hace poco más de un 
año, á nuestros amistosos reparos en íntima 
conversación, respo día «estoy casi solo!»

El A B C dice:
«Diferente de la que esperábamos, y de la 

que á casi todo el mundo parecía segura, la 
solución de la crisis presidencial resulta, sin 
embargo, conforme á las buenas prácticas 
constitucionales y parlamentarias.

Oficialmente representan á las mayorías los 
que las presiden: cualquiera de los presiden
tes de las Cámaras podía cubrir la vacante 
del Sr. Canalejas sin que el nombramiento 
diese á la solución el carácter político que se 
debía evitar, y que ha evitado la Corona.

El Sr. Montero Ríos no ha querido presidir 
el Gabinete; y, en cambio, el conde de Roma
nones, según'ias más autorizadas noticias, ha 
reclamado su derecho á la triste herencia con 
el brío que pone en todos sus propósitos; de 
tal modo, que cualquiera otra designación le 
hubiera tenido enfrente.

El Sr. García Prieto, cuya continuación en 
1 el Gobierno es obligada como negociador del 
; Tratado franco-español, hubiera podido apro- 
í vechar esta circunstancia y amenazar con su 
í retirada para recabar también el mismo ho- 
l nor- . .? Los que al frente de diversos grupos de las 
i mayorías disponen de algún contingente de 

votos, estaban en situación de utilizar igual 
. procedimiento.

Hubiera sido desagradable y desconsola
dor para el país, y no muy benévolo para la 
Corona, el espectáculo que diese así el parti
do liberal á la hora en que dependen de él, 
de los más elementales deberes de sus hom
bres atenciones urgentes é ineludibles.

Por fortuna, ha sido sólo el conde de Ro
manones en pleitear por la herencia, y esto 
ha permitido resolver fácilmente la crisis.

El Liberal: ,
«Sin enfado y limpio de todo resquemos el

Fin de la huelga escolar.
El Comité Central de la Federación Nacio

nal Escolar, en la junta celebrada ayer tarde, 
ha acordado por unanimidad, á propuesta de 
los representantes de la Escuela Central de 
Ingenieros Industriales, vistas las actuales cir
cunstancias, suspender la huelga general para 
no suscitar nuL vas dificultades al Gobierno, 
acordando dirigirse en el mismo sentido á los 
Comités de provincias, quedando, por lo tan
to, suspendida la huelga general desde hoy.

Este Comité trata de "organizar una mani
festación escolar, como acto de protesta, con
tra el vil asesinato del presidente del Conse
jo de ministros.

Ios mejores tapices. Carrera de San 
$ Jerónimo, números, < y 9. ® 
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espíritu, queremos decir á La Epoca, que 
anoche, siu citarnos nominalmente, nos dedi
có su artículo de entrada, algunas frías ra
zones.

Sí; el pueblo de Madrid agradeció, alabó y 
aplaudió la presencia del Rey en el entierro 
de Canalejas, porque Canalejas era de los su
yos, porque era un gobernante demócrata en 
la plena acepción de la palabra.

Puede el colega quedarse con la opinión 
de que «la conducta del Rey ha sido una gran 
nota de virilidad, la primera y la única que 
en la sociedad española ha respondido al 
atentado inicuo, al crimen brutal que, en un 
hombre insigne ha pretendido herir á la so
ciedad entera.»

A nosotros se nos figura que lo aplaudido 
no fué precisamente la nota de virilidad, sino 
la muestra de cariño dada al finado y la de 
confianza dada al pueblo. Hasta se nos anto
ja que este último motivo debe ser mucho 
más grato que el otro para quien reciba la ca
ricia de las auras populares.»

El Imparcial:
«La brusca y desventurada desaparición del 

Sr. Canalejas planteó á la Corona y al parti
do liberal problemas delicadísimos. Quedaba 
aquella sin su primer ministro; encontrábase 
el partido, inopinadamente, sin su jefe y di
rector.

Era naturalismo que la Corona, antes de 
resolverla dificultad, requiriese ampliamente 
el consejo de los hombres ilustres de la polí
tica y meditase antes de resolver lo que más 
conviniera al interés público. La crisis ha si
do resuelta confiando al conde de Romanones 
la presidencia del gobierno.

Es justicia estricta reconocer el acierto con 
que ha procedido la Corona en momentos 
que, por la índole de los asuntos en trámite, 
ofrecían alguna complejidad. Las cuestiones 
que á un partido había de presentar inevita
blemente la muerte súbita de un jefe de tanta 
autoridad intelectual y política como don José 
Canalejas, sólo pueden ser resueltas satisfac
toriamente por el partido mismo. D. Alfon
so XIII, al esquivar cuidadosamente toda re- 
rodución que pudiera influir en los asuntos in
teriores de las fuerzas liberales, no sólo ha 
mostrado de nuevo su escrupuloso constitu
cionalismo, sino sagacidad y tino merecedo
res de alabanza.

El Siglo Futuro:
«No creemos en la eficacia decisiva y esen

cial ni en la acción curativa de la represión 
ni de las medidas y precauciones materiales, 
aunque preciso es confesar que atenúan el 
mal, sino que sostenemos como evidente que 
son las causas generadoras de ese mal lo que 
hay que combatir; no es el síntoma, sino la 
enfermedad misma en su germen lo que hay 
que atacar, derrocando las libertades sin tasa 
de propaganda oral y escrita y las excitacio
nes al crimen, declarando antisocial el prin
cipio de que el pensamiento no delinque, es
tableciendo la justicia, ¡a equidad y la cari
dad en las relaciones sociales, é infundiendo 
en todos, altos y bajos, con la educación ín
tegramente cristiana el verdadero concepto 
del fin de la vida, y no sólo de la vida priva
da, sino de la vida pública ó política y de la 
vida social ó colectiva, pues el fin siempre es 
el mismo.

Pero las medidas y precauciones de orden 
material siempre serían necesarias, aun des
pués de realizado ese ideal, que es el nues
tro, y obtenida la curación, y mucho más en 
los primeros tiempos de marcha hacia él.»

Heraldo Militar:
«Estos cobardes atentados se fraguan en la 

sombra ordinariamente, y cuando se realizan, 
los principales culpables, que con sus predi
caciones armaron el brazo, quedan impunes, 
porque saben estar en la sombra y disponerse 
para incubar nuevos homicidios.

Hay que arrebatar estas armas de siembra 
de asesinatos, prohibiendo á los que viven 
envenenando cerebros incultivados que sigan 
su obra; hay que considerar delincuente al 
que se confiesa anarquista, sin hacer caso de 
esa cómoda distinción de serlo de acción ó 
no. Si no los hubiera teóricos, los de acción 
se ahogarían en el vacío, y para conseguirlo 
habrá que suprimirlos á todos.

La sociedad tiene derecho á defenderse y 
no quiere, ni puede, ni debe hallarse á mer
ced del puñal, del revólver ó de la bomba.

Después que causan la víctima, ya no tiene 
remedio; el remedio se ha de poner antes.

Y como solemos olvidar pronto, hay que 
procurar que no se olvide esta cruenta lec 
ción.»

FOLLETIN DE “ISiército y Armad»,, (2)

LA VENGANZA DEÜN INDIO
NOVELA ESCRITA EN FRANCÉS

POR

hombres que habían consentido en batirse frente 
á frente. .

—Eso es lo que allí se llama -un d-uolo ameri
cano. ,

—El pacto estaba convenido... Pero unodeaque- 
11os hombres atravesó el Océano antes de que el 
duelo se llevara á efecto, sin reflexionar que Nue
va-York dista en la ciudad menos de París que en 
otro tiempo distaba Marsesla ó Pau... El conde Al
berto de Rocen le seguirá á todas partes; ardien
do en sed de venganza... Cuando notéis que vuel
ve á frecuentar vuestros salones algún caballero 
de alta categoría, merced á un incidente misterio
so, horrib, e, acordaos del tiempo que habéis per
dido en escuchar lo que acabo de referiros; y ex
clamad: .

«La historiaba llegado á su fin.» , ,, ,
Jorge Leslie volvió á tomar su posición indo- 

ente.

Un prolungado murmullo resonó en el gabinete 
de la marquesa.

La voz del vizconde Enrique de Villiers domi
naba á todas las demás.

—Esos malditos yankees, decía, están todosellos 
cortados por una misma tijera. Sus duelos tienen 
un carácter de asesinato que infunde miedo... Y 
notad que el francés de que nos ha hablado Mr, 
Jorge Leslie no puede hacer una declaración á los 
magistrados de nuestro país, porque se vería obli
gado á revelar su secreto, á menos, replicó más 
bajo, qre no prevenga al conde Alberto y gane la 
partida.

—El conde no puede salir mal en esa cuestión 
exclamó el general O’Brien.

—Ello dirá interrumpió el vizconde.
El general se volvió hacia la marquesa, que le 

había llamado.
— ¿Conocéis mucho á Mr. Jorge Leslie? le pre

guntó.
—Mucho, respondió el general: me encontré con 

él abordo de un buque que salía para Calais.. Es 
un joven de mucho talento y que cuenta unas his
torias...

—¡Oh! ¡magníficas, magníficas! dijo la inteligente 
marquesa.

—Mirad, replicó el anciano O’Brien, ahora está 
hablando con vuestra hija... ¿no es verdad que es 
muy simpático?

En este momento un criado anunció que estaba 
servido el té en el jardín de invierno.

Las dos puertas vidrieras del pequeño salón se 
abrieron y penetró por ellas el embalsamado per
fume de las plantas tropicales.

Elena había permanecido meditabunda y silen
ciosa desde que Jorge había concluido su narra
ción.

Mientras todos se apresuraban á penetrar en el 

jardín, Jorge Leslie se acercó á la hermosa joven ; 
que al verle experimentó una emoción inexpli
cable. .

—Señorita, dijo Mr. Jorge Leslie, que hacía po
derosos esfuerzos para vencer su timidez: en mi 
patria, en América, los usos y las costumbres son 
diferentes de las de Francia... Ignoro si en París 
está bien mirado que se habla en secreto á una jo
ven que inspira un religioso respeto.

Elena no pudo menos de sonreírse. , , .
—No, caballero, respondió, eso no está bien mi

rado. .
—¿Y si hay alguna cosa importante qne decirle?
—Se le dice eu presencia de su madre.
—Y si la madre debe ignorar...
-—Nuestras madres, caballero, no deben ignorar 

nada de lo que pasa á sus hijas.
—En ese caso, replicó Jorge, me es imposible 

poneros al corriente de lo que miss Talbot me en
cargó que os dijera.

— ¡Ellen! dijo la joven conmovida.
Y añadió por lo bajo para que la marquesa, que 

estaba cerca de ella, no pudiera oirla: ,
—Mañana... en la embajada del Brasil... al baile 

de la duquesa de Rivas... el primer wals. .
Jorge se inclinó respetuosamente y se alejó en 

seguida.

vn

NOCHE DE INVIERNO

En el momento en que Mr. Jorge Leslie iba á 
pasar el umbral de la sala, se encontró frente á 
frente con la marquesa y el vizconde Enrique de 
Villiers. , , , x

La marquesa venía diciendo á éste:

—¿Qué estáis diciendo, primo; de que os pre
sente á Mr. Leslie?.. sin duda estáis en un error... 
Mr. Leslie es un pobre mozo que busca colocación 
y lo que voy á hacer más bien es presentárosle á 
vos, si me lo permitís. Cabalmente aquí le teñe 
mos, se interrumpió la marquesa. Mr. Leslie, el ge
neral acaba de hablabarme de usted,tenéis en él un 
ardiente protector... Indudablemente con vuestra 
inteligencia y los conocimientos que habéis adqui
rido en vuestros viajes, encontraréis una buena co
locación en París. Enrique, os presento á Mr. Jor
ge Leslie y os le recomiendo con particular em
peño.

El vizconde respondió:
—Tengo el mayor placer en hacer conocimiento 

con Mr. Jorge Leslie.
La marquesa los dejó para reunirse con sus ami

gos en el invernadero.
Enrique de Villiers y Jorge Leslie s equedaron 

frente á frente.
Enrique habló el primero.
—Debíais esperar que iría á buscaros, dijo con 

cierta vacilación y como si hubiese estado meditan
do las palabras.

—Lo esperaba, en efecto, replicó Jorge.
Enrique tendió su mano, que Jorge tomó sin di

ficultad. .
—¿No tenéis algo que decirme? continuó el viz

conde después de un silencio en que su mirada 
había estado interrogando inútilmente.

—Nada, contestó Jorge.
Pero añadió en seguida. z .
—Cuando tengo que hablar, necesito estar á mis 

anchas. ..
El vizconde le estrechó la mano y dijo:
—Os comprendo, saldremos juntos.

(Se contmuaráy
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El proceso del atentado

DESPUÉS DEL ATESTADO

Telegramas de pésame

USA DESUNCIA

los negocios le lo usura
EU ENSANCHEI

FRANCIA Y ESPAÑA

RUBRICA DEL TRATADO

íltai [Milgi
DÍA 15DIA 14DIA 15DIA 14
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00,00 
00,00
78,50

00,00
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tomado en honor del Sr. Canalejas, y lo será 
asimismo el acuerdo de la corporación.

Acuerdos del Ayuntamiento

AYUHTAJBEIIQITO DBMLADAOD i

y íiédialfis.

00,00

00,00

Acuerdo de la Gran Peña.

La de hoy contiene las siguientes:

VAHOnJKti DK S^CIÍíDADEa 
lACIOSAUS#

Aecslexte*.
Biuictt <Se ............ ....................

[Une® de Cartagena............................................. ..
B Comercial Bapafio! (de Valencia)...........
Crédito Mobiliario Español.................................
Unión.—Seguro»............................ ..
Unión y Fénix EspafioL—Seguro»...... ..............
Altmabrado y Calefacción por Gas.—Compañía

Madrileña................................................... . ........

TEATRO REAL.—Inaguración de la tempo
rada. A las ocho y media, Aída.

ESPA. OL.—A las nueve, El Místico.
COMEDIA.—A las nneve y cuarto, Dora.

Agustín Echevarría, Alcalá, 59, duplicado.
Enrique Barrió Godesido, Carrera de San Jeróni

mo, B-
Julián Delgado, Magdalena, 21,

El Centro Gallego de Lisboa.

La Juventud liberal.

IMPRENTA <ARTES GRAFICAS»

VAE.OiftK® DE BDClEDADEa
SACIASALE»

DblisrftGíoíaes.

Diliffencias Indicíales.
El juez especial, Sr. Moreno, continúa acti

vamente la instrucción del sumario.
Ante éste prestaron ayer declaración varios 

pintores que trabajaron en las obras del Pala- 
ce-Hotel, cuando Pardiñas.

Ninguno de ellos, si hemos de referirnos á 
nuestros informes, aportó al sumario dato al
guno de importancia que contribuya al escla
recimiento que se busca.

Uno de los comparecientes se llama Anto
nio Serrano (a) Serranito, que procura alter
nar sus trabajos de pinfor con la profesión de 
matarife, en el Matadero de cerdos, y mata
dor de novillos-toros.

Serranito ha dicho que Pardiñas comía en 
una taberna de la calle de las Huertas y jamás 
se alimentó de carne. Sólo comía verduras, 
porque era vegetariano.

Sólo discutía Pardiñas con otro obrero lla
mado Celestino «el Maño», gran espiritista, 
que le exaltaba con sus opiniones, siempre 
contrarias á las del anarquista.

El Juzgado en Gobernación.
Tres horas, desde las seis de la tarde hasta 

las nueve de la noche, estuvo ayer constituido 
en el ministerio de la Gobernación el Juzgado 
especial.

Ignoramos, como es lógico, dada la natu
ral reserva que se guarda en la instrucción 
del sumario, qué labor realizaría el magis
trado Sr. Moreno en dicha dependencia ofi
cial.

Sin duda habrá necesitado adquirir datos 
muy útiles y que pudieran conducir á la defi
nición de si el trágico hecho fué obra de una 
sola conciencia ó el malvado ejecutor no obró 
solamente por sí.

Seguramente que á estas horas tendrá en 
su poder la justicia algún dato que se refiera 
á estos dos extremos, pues es de suponer que 
las autoridades superiores de dos provincias, 
una del Noroeste y otra de Aragón, habrán 
respondido á los requerimientos que se les 
han hecho.

Es de esperar que en dichas reglones se 
habrá practicado también alguna detención, 
en cuyo caso hoy se podrá formar algún juicio 
interesante.

No tendría nada de extraño que de todo 
esto no resultase nada importante; pues, como 
debe ser siempre, la justicia tiene el deber de 
seguir hasta el último extremo cuantas pistas 
se presenten con más ó menos visos de vera
cidad.

Informes dosmentidos.
Los periódicos de la noche dieron noticia 

de haber sido detenidos por el inspector de 
Policía Sr Maqueda dos anarquistas, uno 
ruso, apellidado Lavanoff.

Esta noticia fué desmentida anoche por el 
ministro de la Gobernación, quien manifestó 
que la labor del Sr. Maqueda se limitó á com
probar ciertos extremos referentes al anar
quista Pardiñas, uno de ellos, por cierto, la 
averiguación de la librería en que fué adqui
rido por el asesino el volumen del libro «As
tronomía popular».

A las cinco menos cuarto de ayer tarde lle
gó al ministerio de Estado M. Geoffray y con
ferenció con el ministro, que le esperaba. A 
las cinco y media salió el embajador de Fran
cia diciendo que había quedado rubricado el 
Tratado franco-españ >1. Yo no puedo—aña
dió—revelar nada. Que se lo diga á ustedes el 
ministro de Estado.

Inmediatamente salió del despacho de éste 
el subsecretario, Sr. Hontoria, quien confirmó 
lo dicho por M. Geoffray, añadiendo que no 
podía revelar nada sobre ese documento has
ta que se firme dentro de diez días.

La noticia ha sido comunicada al gobierno 
francés.

Oficiosamente se dará cuenta á las poten
cias signatarias, y el día 24 será firmado el do
cumento sometiéndose el 25 del actual á la 
deliberación del Parlamento.

Volvieron diferentes veces y siempre con el 
mismo resultado negativo, asegurando que en 
los libros del Banco aparece el cheque como 
pagado.

El juez de guardia,' que es el de la Univer
sidad, ha admitido la denuncia, porque ade
más se da el ca9o de que uno de los denun
ciados, D. M. C., es vicepresidente de dicho 
Banco.

BAWOO» Y BAiaUEROS

GRACIA Y JUSTICIA.—Real decreto dis
poniendo cese en el cargo interino de presi
dente del Consejo de ministros, D. Manuel 
García Prieto, marqués de Alhucemas.

—Otro nombrando presidente del Consejo 
de ministros á D. Alvaro de Figueroa y To
rres, conde de Romanones.

—Real orden disponiendo no se considere 
requisito indi pensadle para realizar los ejer
cicios de oposición para ingreso en el Cuer
po de aspirantes á la Judicatura y al Ministe
rio Fiscal la de haber cumplido la edad de 
veintitrés años.

GOBERNACION.—Reales decretos conce
diendo la gran cruz de la Orden civil de Be
neficencia á D. Eloy Bejarano y Sánchez, ins
pector general de Sanidad interior, y á don 
Fernando Monedero y Díazquijada.

GUERRA. — Real orden concediendo la 
cruz de primera clase del Mérito Militar, blan
ca, pensionada, al teniente auditor de segun
da del Cuerpo jurídico militar, D. José María 
Jalón y Palenzuela.

—Otra disponiendo se devuelvan á los in
teresados las 1.500 pesetas que depositaron 
para redimirse del servicio militar activo.

—Otra declarando que dentro de la segun
da quincena del mes actual se publicarán los 
anuncios convocando licitadores para los 
concursos que se celebrarán en los Parques y 
Fábricas en los primeros días de Diciembre 
próximo para la adquisición de los artículos 
de los servicios de subsistencias y acuartela
miento que se consideren necesarios para las 
atenciones del mes y repuesto reglamenta
rio.

—Conclusión de programas para las opo
siciones á ingreso en el Cuerpo jurídico mi
litar.

FOMENTO.—Real orden disponiendo que 
las Cámaras oficiales de Comercio é Indus
tria, tanto en las recepciones oficiales como 
en cualquiera otros actos públicos, tengan se
ñalado el puesto correspondiente á continua
ción de los Centros y Corporaciones depen
dientes del ministerio de Instrucción pública 
y antes de los empleados públicos.

Entre otros muchos, se han recibido en Pa
lacio los siguientes:

Del emperador de Alemania:
«Profundamente emocionado al conocer el 

crimen horrible que te ha privado de tu mi
nistro, te ruego aceptes la expresión de mi 
pésame y de mi sincera simpatía.-Guillermo.»

Del Rey de Inglaterra:
«Horrorizado al conocer el asesinato de tu 

primer ministro, te ofrezco, así como á tu 
pueblo, la expresión de mi pesar y de mi pro
funda simpatía por esta pérdida nacional. — 
Jorge.»

Del emperador de Austria:
«Con el más vivo pesar me entero de la fu

nesta noticia del atentado del Sr. Canalejas, 
que ha sucumbido víctima muy deporable, y 
te ruego que creas en la participación sincera 
que tomo en tu justo dolor por la pérdida de 
tan leal servidor.—Francisco José.»

Del presidente de la república francesa:
«Con profunda emoción me entero del 

atentado contra el Sr. Canalejas, del cual ha 
sido, desgraciadamente, víctima.

De corazón me asocio al gran duelo que 
á V. M. y á España causa 1a pérdida de tan 
eminente hombre de Estado.—Falliéres.»

* ♦ * .
Son muy expresivos los de Mr. Taft, presi

dente de los Estados Unidos, v presidentes 
de las Repúblicas del Brasil y Méjico.

En la sesión celebrada hoy por el Ayunta
miento propuso el alcalde Sr. Ruiz Jiménez 
que se envíe un mensaje de pésame á la viu
da é hijos del Sr. Canalejas y que la glorieta 
de las Cuatro Calles se le dé el nombre del 
ilustre muerto.

Ambas propuestas fueron aprobadas por 
unanimidad después de los discursos de pé
same del señor alcalde y de los representantes 
de las Memorias.

Acto seguido se levantó la sesión en señal 
de duelo.

* ♦ *
El alcalde de Roma ha dirigido al de Ma

drid un expresivo telegrama de protesta con
tra el atentado de que ha sido víctima el se
ñor Canalejas, y comunicándole, además, el 
sentimiento que ha causado en la capital de 
Italia la muerte del ilustre estadista.

Esta benemérita Asociación ha enviado al 
Centro gallego de Madrid el siguiente des
pacho:

«Protestamos contra asesinato Canalejas, 
asociándonos sentimiento pérdida ilustre ga
llego.»

Una denuncia curiosa se ha presentado en 
el Juzgado de guardia.

Doña Paz de la Llave y D. Antonio Urtiaga 
de Vivar, presentaron, por conducto de abo
gado y procurador, una denuncia contra don 
1). C. y D. M. C., que se dedican á negocios 
de préstamos.

Según se hace constar en la denuncia, los 
denunciados hicieron á los denunciantes una 
operación de préstamo por valor de 220.000 
pesetas, de las cuales debían percibir única
mente 210.000, pues el resto era para gastos.

Convinieron unos y otros en hacer privada
mente un contrato, á condición de que al fir
mar éste, percibirían los denunciantes 100.000 
pesetas, recibiendo las 110.000 restantes cuan
do se firmase la escritura pública.

Recibieron, en efecto, la primer cantidad al 
hacer el contrato privado; pero llegó el día de 
firmar la escritura pública y los denunciantes 
recibieron, en lugar del dinero, un cheque 
contra el Banco Popular de la calle de la 
Cruz.

Fueron los denunciantes al mencionado 
Banco, pero nos les fué posible hacerlo efec
tivo.

Encabezada por los generales Franel, Mon- 
león, Rosales, Payueta, Primo de Rivera, Bo- 
nafós y Milans del Bosch y por los coroneles 
Polanco, Francés, De la Sota y Rico, cuyas 
firmas van seguidas hasta el número de cua
trocientas por otras de grandes de España, 
títulos de CastLla, hombres civiles, generales, 
jefes y oficiales del Ejército, se ha presentado 
á la Junta directiva de la Gran Peña, de Ma
drid, la siguiente proposición:

«Los socios que suscriben proponen á la 
Junta directiva que, en atención á las circuns
tancias que han concurrido en el fallecimien
to del socio D. José Canalejas y Méndez, vil
mente asesinado en la Puerta del Sol siendo 
presidente del Consejo de ministros, haga 
inscribir su nombre en el Libro de Oro de 
esta Sociedad, por estimar que puede consi
derársele como muerto en campaña, por ha
berlo sido de una manera violenta en medio 
de la vía pública y en cumplimiento de su 
deber como gobernante, puesto que se dirigía 
á presidir el Consejo de ministros, siendo el 
cargo que ejercía el único verdadero motivo 
del atentado de aue ha sido víctima.

Madrid, 14 de Noviembre de 1912.»
El presidente de la Gran Peña, señor mar

qués de Portago, reunirá hoy mismo la Junta 
para tomar el acuerdo.

El Libro de Oro que posee y guarda la 
Gran Peña es una verdadera joya, de gran 
mérito artístico.

En las tapas de oro figuran, repujados y es
maltados, los escudos de todas las armas. Las 
hojas son magníficos pergaminos.

En cada uno de ellos figura el nombre del 
socio militar de la Gran Peña muerto heroi
camente en el campo de batalla, la fecha y el 
nombre de la acción.

Ha sido objeto de grandes elogios la ini
ciativa que aquellos distinguidos socios han

Anoche se reunió la Comisión organizadora 
del mitin que se propone celebrar el domingo 
la Juventud liberal para execrar el abomina
ble atentado de que fué víctima D. José Ca
nalejas.

El mitin se celebrará definitivamente en el 
teatro de la Gran Vía, que sus propietarios 
han puesto, desde luego, á disposición de los 
entusiastas jóvenes liberales.

Se ha señalado para el comienzo del mitin 
la hora de las diez y media de la mañana del 
domingo.

La Juventud liberal ha aceptado cariñosa
mente la cooperación propuesta por la Juven
tud conservadora, que, en momentos de hon
do dolor para la patria, se siente unida á 
aquella en nobles ansias de vindicación pa
triótica.

Presidirá el mitin el Sr. Arpón de Mendívil, 
y harán uso de la palabra cuatro oradores de 
la Juventud liberal y tres de la conserva
dora.

Será un acto noble y brioso, por el que la 
Juventud monárquica, sin pasión y sin odio, 
hermanará con el pueblo madrileño en am
plios y viriles ideales.

A partir dé este mitin, la Juventud liberal 
organizará una activa campaña patriótica en 
las diversas provincias españolas.

Salcedo! Hijo y Compañía, Carrera d S । |3r _ 
nimo, i6 .

Hijos de Pastor Ojero v Compañía, Zorrilla. 29. 
Joaquín de la Hoz y Villa, General Castaños, 3 y 5. 
Bernardo Fernández Villamil, Paseo de Recoletos.
Banco de España, Alcalá 74, Salón del Prado ¿ y 

Los Madrazo, 29.
Simón López Hermanos. Carretas, 47
Banco Esnafio1 de Río de la Plata. Alcalá 24.
Mariano Astir y Bárcena, Arenal, 26.
Eduardo Gómez y García, Fuencarral, 6
Enrique González, Alcalá, 24, duplicado.
Luis García Trelles, Lagasca, 11.
José M. Echarri, Nicolás María Rivere 12.
Corrales Hermanos, Toledo, 30.
Luis Entrambasaguas, Moreto, 1.
Banco Franco-Español Barquillo 21; Sucursal Pa 

ris, Rué Saint George.
Juan Esteve, Alfonso XII 10
Eduardo Goepfer y Waller, Carrera de San Jer) 

uimo, 29.
Banco Hipotecario de España, Paseo de Recok- 

tos 10.
osé G. Valle, Juan de Mena, 3.
FranciscoMorana ulizu del Anpel, 2
Fuhadrica y Compañía. Barquillo, 4 5.
Luis Rey Sobrino, Los Madrazo, 29.
Carlos Junquera y Domingo, Juan de Mena, 21. 
García Calamarte y Compañía, Marqués de Cubas 
Emilio Girálde», Alcalá, 75
E Sáint é Hijo, Alcalá 147 16.
José González Pintado, Florida Blanca, 5.
Sbarbi Osuna y Compañía Espos vMiua 10 
Llugano y Compañía, Los Madrazo, 1 $.
Gerardo López Quesada, Lagasca, 24
Sánchez Rivera y Compañía, Alcalá, 70.
Aldarna y Compañía, Alcalá, 23, duplicado, 
Pedro Laba r Calvo, Lealtad, 20.
Juan José Castelló, Lagasca, 13.
Tomas Labia .0 López, Luis Vélez de Guevara, 9
Rodolfo León, Carretas, 41
Luis Diez de Úlzurrum, D. Ramón de la Cruz, 1» 
Ramón Hermoso, Juan de Mena, 
Urquiio y Compañía, Alcalá, 49, duplicado, 
nelán y Abad, Atocha, 4, cuadruplicado. 
Maximiliano Fanchdrich, Velázquez, 4$.
M. liano Sabas Muniesa, Espoz y Mina, 17.
Antonio Pastor, Jorge Juan, 23.
Eduardo García Gutiérrez, Hortaleza, 13.'
Enribue Cepa y Fernández, Los Madrazo, 1, tripli

cado.

Íuan Delgado, Marqués de Villamejor, 3. 
.uis E. Laredo de Ledesma, Preciados 3$, 

Banco Hispano-Americano, Plaza de las Cuati o
Calles.

Esteban Helguero, Clavel 13.
Banco Español de Crédito, Paseo de Recoletos, 17 
Alfredo Guerra Arderius, Alcalá, 80.

La Sección de Contabilidad é Investigación 
del Ensanche de Madrid ha publicado un re
sumen de las edificaciones del mismo, sus 
rentas íntegra y líquida y el importe de la con
tribución y recargos desde 1868 á 1912.

En el presente año figuran en la primera 
zona 1.512 edificios; en la segunda, 88, y en 
la tercera, 723.

Total en las tres zonas, 3.136 edificio9, con 
una renta íntegra de 23.964.907 pesetas, y lí
quida de 17.993.900.

El importe de la contribución asciende á 
4.391.403.

Para poder estudiar el desarrollo de las 
edificaciones en el Ensanche, se publican 
las cifras de todos los años, á partir del de 
1868.

En dicho año el importe de la contribución 
en las edificaciones del Ensanche fué de pe
setas 104.764.

En 1880, 813.874; en 1890, 1.603.998; en 
1900, 2.461.998, y en 1910, 4.112.159.

El tóeei otó 
de la calle de Sevilla números 4 y 6 está 
eólidamente acreditado.

Su esmeradísimo servicio de que ha 
dado constante pruebas en infinidad de 
banquetes, han consolidado la merecida 
tama que goza de antiguo.

ESPECTACULOS PARA HOY

ÁPOLO—A las seis y cuarto (doble), Los 
molinos cantan (3 actos).—A las diez y me
dia (doble), Los molinos cantan (3 actos).

COMICO—A las seis (doble), Lances de amo 
y criado (2 actos).—A las diez y tres cuar 
tos (doble), La Mary Tornes (2 actos).

CERVANTES-A las diez (sencilla), La nico
tina.—A las once (doble), Las cosas de la 
vida (2 actos).

▼ALeeua»

AL CeMTA6>e
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Bmpristlto dr 1S&S, obligaciones de 100 petetes 
«13 por 100; n&BstroB 1 al 425.000, aznortísable» 
ante» de í 938.................................................

Emisiones de JSSWy Í906:por Raultaa dt ejerci
cios cerrado».—Obligadone» de 500 pesetas 
al 4 por IO0, ntoeroe 1 al 58.450, amortiza- 
bles antes de 1925..........................................

Obiigadoneo para exproplaelanes del Interior 
dr 500 «eselM al 5 por 100, á saben

—Emisión da 1 al 30.000,amortizableean- 
tes de 183»..............................  ;

—Emisión de 1909,20.001 alíOJXJÜ axK&rtizabko 
antea cía 1829....................................................

Cddalas de 1607, garantidos con productos Ne- 
cróaolist, ¿c 5w peseta* si 4 por 100; i al 
2fi.U0ü, amortlzíbles antes de 10^.............

Oblte&cíonra de psra lí^aldar Deudas 9 
al 4 y raedlo por UX); 1 al 

74.000, garantid»* con tos íteMrgotrBiuaidpA- 
Ies, amtirüzablcs ante» de 1944...................

Cidulas para Expropiaciones del Emarehe de 
500 peseta», al 4 y medio por ICC; ^íantlda» 

la contribución territorial dérciiDrictie, 
wx»r¡Wibi¿m antes de 1929. á Mbcr:

j i tBmto ón 1898.-1 A 6.000.......... ..........
56715 Emiaión 1907.-4 á 6.000.....................

Sarta B.-

SarUC

Emtfiidfl 1899.-1 i 7.000
Emielón 1907.-1 4 7.000
Erniaión 1899.-1 á 3.060

•?Eoliión 1907.-1 i 3.000

®FK»U6l CIOWE8 DE PEAZO DK ÍOt 
EFECTO» PltREICOJÍ

* f 3.00 isaterioír.
Fin corriente.......................................... .
Fin próximo................ .............................................

YAl4eilE» DIZ SOCIEDAD®»
SACAD» ALES

AcciüHies.
Banco de 1!kpaña.......................................... ... .....
Compañía Arrendataria de Tabaco»..................  
Banco Hipotccaiio de España.......... . ................  
Banco de Castilla........ ..........................................  
Banco hispano Colonial........................................ 
Banco Hispano Americano................................... 
Banco Español de Crédito...................................  
Banco Teniltorial de España (OedJt FlnRnci'er

................

94,50 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00

00,00
00,00

451,50 
290,00 
247,00 
000,00 
000,00 
000,00 
000.00

£450 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00

00,00 
00,00

452,00
289,50

00,00

01,00
00,00 
00,00 
00,00 
00,00

00,00

SodeóadGeneral de Obras PAblkas..........
Tabaco» de Filipina».......... .................. .
Unión Española de Explosivo».............
Crédito roer» Americano.... . ...............................
Seriedad Español» de con*trúcelo»es metálicas.
Alto» doraos de Vizcaya.... . .. .............................

F’apekra Eepaflola........................ ...................
Sodedad MetAaca, Duro Felgueca..................... 
Unión AJcoi-iisiera Espaflola.................................

Hwearer» Mn&ria.
1.3H4 ordtQttria», de los iís$9 y 1900 entre 

d I. y 7.688......................................................... ¡
fecha 13-1-1906, estro ios nú-

1 jüMob,................................................. 1
AsuoMrora 4e Eapefias.

Preferooitts rearaéwtoabks: del 1 al 169,201.... 
OrAbaría», »ua*®ro* 200.001 al 272.668.............
Cidulas Hneñdarias ai portador, número» 1 al,

................................... 
Eleeírtetdad.

Compañía General Madrileña de Electricidad., 
Sociedad de Chamberí...........................................'
Sociedad del Mediodía de Madrid...................... i
Hidráulica Santillana................................... ..... ..
Coiapañia Peninsular de Teléfonos............ 

Ferrocarriles.
Madrid á Zaragoza y á Alicante......................../
Norte de España...........................  1
Andaluces................................. .................
Madrid á Cácerts y Portugal...............................  
Sur de España.........................................................
Compañía General Española de Tranvías.........

OBMGAC'.IOMES
Crédito Mobiliario Español..................................
Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefac

ción por Gas....................................................
Sociedad Azucarera de Madrid, hipotecarias.. 
Sociedad General AzucareradéjEspáña, emprés

tito de 1909......................................................
La Papelera Española. Primera v:ie................. 

» » » Segunda serte................
*J¡h íA® Alcoholera EepañxHa..... ..................

00,00 
00,00

: 00,00

¡ oooo 
' 00,00 
! 00,00 
I 00,00

00,00

oooo 
oooo 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00

00,00

03,00 
00,00

00,00 
00,00 
00,00

• 0.00

00,00 
00,00

00,00

00,00 
00,00
00,00 
oooo
00,00

00,00; 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00
00,00

00,00

00,00 
00,00

77,00
00,00 
00.00 
oooo

Compañía General MadrlleSa de Elcctrícidsc!
Sociedad de Chamberí................... ........................
Mediodía de Madrid.............................. . ...........
Sociedad Hidráulica Santillana...........................

Fersroe.arrilrRL
Madrid A Zaragoza y 5 Alicante, 1 á 1.450.000. 
Idem, 20 mi®, de 1.450-001 4 1.522.630............. 
Cambio» 4c Hierro del Norte. Primera aerfa... 
Segunda serie.........................................................  
Tercera zerle, núrnefroa 1 el 50.000..................... 
Cuarta eerie, número» 1 aj 50.000....................... 
Quinta serie, números 1 «I í00.000....................  
Ccoipañía AndxluciHlpotecarlí'.® la H

Fea Córdoba-Má'sga:
Piimera serle; 1889, hipotecarlas «ncrtixablte 

en»rtcnta y mueve años, fateréa varbbic, 1 » 
91.176...................... .......................................

ídem id. tó, tnterD Sjo, 32J®2 al   
Sur de Esp&fl®. BlooteevrlM I »1 ...,.
Compañiá GemrAi Eepafioie de Trenviae........

MÉXICO
Banco Nacional, M0Q0 Bono» defundedón, 1 é 

30.000, sin valor nominal, con sólo beneficio».
—1 á 200.000de 100 peso» mexicano», a! porta

dor, liberados en 30.000títulos de 1 acción y 
y 0.000 de 25 Dicciones.................................

Banco Oriental, Primera serie 80.000, al portadoi 
libradas, de 100 pesos mexicanos, 1.500 títulos 
de á 10 acciones (1 al 10.000) y 15.000 de 1 ac
ción (15.001 a! 30.000)...................................

Segunda serte, 30.000 al portador, liberadas, de 
100 pesos mericanes, 1.500 xítalo® de di 10 ac- 
dones (30.001 a! 45.000/ y 15.000 de 1 acción 
(45.001 al 60.000)............................................

Rmi®t.K.A ARGENTINA
Banco Espaito' del Rio de la Plata. I al 371. 

al portador, liberada», tle ¿00 pesos argentino? 
moiieds nacional, tltidos de 5,10,5o y i00 ac 
cones ■..............................................................

cAJKMiear «osmE 5>l ,ik a í»
KXTXAHJEMA»

Parts d la vista....................................................
Cambio medí®...........................................

Londre^. t) ..................... . ... ..... ...........

5H1MÍ Hllíi
DIál4 DIA 15

W,00 00,00
00,00 00,00
00,00 00,00
00,00 » 1

00,00 00,00!
00,00 00,001
00,00 00,00,
00,00 00,001
00,00 00,60
00,00 00,00
00,ou 00.00

00,00 00,0C !
00,00 00,00
00.00 00,30‘
00,00 00,00

00,00 oooo

00,00 00.00

00,00 oooo

465,50 467,56

107,10 107 25
|i»7,45 107,07
27,08 27.05
•3,00 27,01
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ate ií 1,1 ew iiiemm
LINEA DE NUEVA YORK, CUBA Y MEJICO

El día 25 de Octubre «aldrá de Barce'ons, el 28 de Mílaga y el 30 de Cádiz, el 
ior «Bueroa AireE», directsmtnte p&ra Nueva York, Habana, Veracruz y Puerto

LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA
El día 12 de Octubre saldiá de Barcelona, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y el 

15 de Cádiz, el v*por «Antonio López» directamente para Lns Peilaa», Santa Cruz de 
Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, 
Puerto L'món y Calón, de donde salón los vaporee el 12 de cada mei para Sabanilla, 
Curr.gto, Puerto Cxbello y la nuayra, etc. Sa ad nite pataje y carga para Veracruz y 
Támpico con trasbordo en H iban». Combina por el ferrocarril de Panamá con hs Com- 
psfiÍRS de 1 avígtción del P icífi 'o, pira cojos pu rtcs admite p< 8bje y carga cop bulé
is» á conocimientos directos. T imbiéa cerga para Marac&ibo y Coro con trasbordo en 
Curta20, y para Cnmaná, Csrúpano y Trinidad ron trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE FILIPINAS . ,
El di» 9 ce O-tubre saldiá de Bircelonz, habiendo hecho las escalas intermedias, 

el vapor «Legszpi», directamente ptri Port-Stid, Suez, Colombo, Singapore, lio lio 
y M nila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de la lu
dia, Java, Sumatra, Ühinr, Japón y Australia.

LINEA DE BUENOS AIRES
El día 3 de Octubre stllrá d» Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, vapor 

«P. de Satrústegui» directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo Buenos 
Airee.

LINEA DE FERNANDO POO
El día 2 de Octubre saldrá de Barcelona el vapor «C. de Cádiz» con escala en Va

lencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente pnra Tánger, Carablanca, Maz»gán, 
Las Palmas, Sant» Cruz de Tenerife, Santa Cruz de li Palma, demás escalas interme
dias y Fernando Póo el 2, haciendo hs rsoalas de Canarias y de la Península indica 
di a en el viaje de ida. , , . , .

Sitos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quie
nes la Comptñía da alojamiento muy c modo y trato esmerado, como ha acreditado 
en su disrio servicio. Rehajus á f^miliaE. Preoios convencionales por camarotes de 
lujo. Rahrj <8 por pasajes de ida y vuelta. Tamb óa so admite carga y se expiden 
pasajes para todos ios puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa 
pueda RSfgurar las mercsneÍAS que se emb«rquea en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: «R^bajts en ks fieles da exportación».—La Compañía 
hace rebajas de 30 por 100 en los fljtes de determinados artículos, de acuerdo con hs 
vigentes disposiciones para e1 servicio de comunicaciones marítimas.

«Servicios comercia les».—Li sección que de estos Servicios tiene establecida la Cam- 
pañía se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de 
la colocación de los artículos cuya venta, orno ensayo, deseen hacer los exportadores.

LINEA DE CUBA Y MEJICO
El día 17 de Octubre saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Ooruña, el 

vapor «Alfonso XII» directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admita psst- 
je y cai ga pera Gustefija y Pacifiso con trasbordo en Habana al vapor de la Haca de 
Venezueh-uolombia. , , e

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también 
precios convencionales para camarotes de luj

Viaje extraordinario í Cuba.—El día 8 de Octubre saldrá de Bilbao, el 5 de Sa tander, el 10 de 
Gijón, el ii de Corufia, y el 12 de Vigo, el vapor «Reina María Cristina,» directamente para Habana, regre
sando con las mismas escalas menos la de Vigo.

En el mes de Noviembre hara otra expedición extraordinaria el vapor «Alfonso XIII,» con las mismas fe
chas de salida y con el mismo itinerario.

Tomás Gerónimo
RELOJERÍA

Fuencarral, 90— Madrid.
El dueño de este acreditado estt- 

bleoimiento círece á la venta á ph- 
zos, por mediación de est* periódi
co, á la < finalidad del Ejército y 
de la Armada, Inctitutos de Oara- 
binoroe y Guardia civil y Cuerpee 
subalterno» de 1» Merina, de loa nni- 
verealmenfe cnnocidog reh jes LON ■■ 
GINES, ROSKOPF PATENT y 
otros df’ gran í flaación y solidez en 
snfl máquinas.

Dispone igualmente de nn gran
de y variado surtido do relojes de 
pared, despertadores, cadenas y di
jes de los últimos modelos, relojes 
depu'sera para caballero y señor?.

FUENCARRAL, 90 BAJO 
— MADRID —

Las mejores alfombras. Carrera de 
San Jerómmo números 7 y 9.

(P ovincia de Jaén )

norama encantador.—Ola 
ma delicioso.

Plaza del Progreso, 3, pral., derecha.-MADRID

Se hace toda clase de prendas impermeables para señora, caballero 
y niños.—Telas inglesas garantizadas, tanto en inpermeabilidad 
como en flexibilidad.—Especialidad en impermeables militares y 

prendas de campo y «sport».—Talismanes para «chauífeurs».

Plaza del Progreso, 3, pral., derecha.-MADRID

i LA UNIÓN Y EL FÉNIX ESPAÑOL
g COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS
J Capital social: DOCE millones de pesetas efectivas
¿ COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Í Agencias en todas las provincias de España, Francia y Portugal.
48 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vide.»Seguros contra incendios
Alcalá 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

11 más» Supes torios VICTORIA 
á la giieerina solidificaba.

Los SUPOSITORIOS «VICTORIA» const luyen el- medio más prác
tico y ( fie z para combatir y desterrar enfermedad tan molesta como 
es el rstrrñimi^nto.—Caja, 1,50.

Farmacia central de laVictoria, 
VICTORIA, 6 y 8, MADRID, junto á la Puerta del Sol

Grandes almacenes de muebles
X>E3

—EDUARDO PELEGRI^^^
Sillerías de todas clases, alcobas, comedores, gabinetes, despachos. — Inmenso surtido de carnes inglesas.

FUENCARRAL, NÚM. 5O—MADRID
¡HUROL!

FUMADORES
Gran premio y Medal a de Oro

EL HUROL, fumado con el tabaco, lo arcmati 
za, destruye la nicotina y b u s  propiedades tóxicas, 
cura las afecciones de la boca, garganta y pecho, 
especialmente el catarro gástrico de los fumado 
res, y alivia siempre en la tubero losis.

Lo fuman á diario los priucipa'es médicos de 
la corte y provincias.
FRASCO PARA 500 GRAMOS DE TABACO, UN A 

PESETA.—PON CORREO, 1,50.

eie iiMi a»
los mayores y más importantes de España.

-REbOdERlA-

Lingotes de cok, de calidad superior 
para Bessemer y Martín Siemens.

Hierros pudelados y homogéneos en to
das las formas comerciales.

Aceros Bessemer, Siemens-Martin y 
Tropenas en las dimensiones usuales 
para el comercio y construcciones.

Carriles vignoles, pesados y ligeros para 
ferrocarriles, minas y otras Industrias.

Carriles Phoenix ó Broca para tranvías 
eléctricos.

Viguería para toda clase de construc
ciones.

Chapas gruesas y finas.
Construcciones de vigas armadas para 

puentes y edificios.
Fundición de columnas, calderas para 

desplantación y otros usos, y grandes 
piezas hasta 20 toneladas.

Fabricación especial de hoja de lata.
Cubos y baños galvanizados.
Latería para fábricas de conservas.
Envases de hoja de lata para diversas 

aplicaciones.
Impresiones sobre hoja de lata en todos 

colores.

CONDE, PUERTO y Compañía.—BARCELONA
Zureólo fijo - Ventafí za.1 ^ontAdo, 

Rambla de Ig h Estudios, 5 y 7 — Callo Xaeh, 10, 12 y 14.
PiiZ's Buenmcpen, 1.

JF*ó,L>rioEi de Corbatas
12 - CAPELLANES - 12

Fuencarral, 90.-MADRID.

mi FOWE ■
HABILITADO DE CLASES PASIVAS

Dirigir la correspondencia d

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA (BILBAO)
CAMISA?, GUANTES, PAÑUELOS Y GENEROS DE PUNTO

ELEGANCIA—GRAN SURTIDO
- Precio fijo EGONOMIA Precio fijo -

Apoderamíento para mtiitares en activo, ret ra- 
dos y pensionistas.

Gestión gratuita; uno por ciento de 
comisión de las cantidades á percibir.

Carranza 16, segdo. deha.
MADRID

Horas-de despacho, de 8 á 10 mtñana y de 6 ¿ 8 tarde. ■

Si queréis ver desaparecer vuestros do'ores, 
usad el

BALSAMO VICTORIA
pues á base de Mesotar, Mentol, A caníor, Oocai- 
na y Salicilato de Metilo elabora esta oficina de far 
macie.

Bista dar una ligera fricción sobre la parte do
lorida y recubrirla con una bayeta ó franela para 
corseguir el efecto inmediato.

Preeie, S pesetas — Per eerree^^W desetas.

LA ULTIMA LEY
ELELTOttAL

Concordada con las dispoeicioneg del tio- 
bierno y la Junta Central del Censo, por don 
Juan Cabezal!, archivero del Congreso de »v 
Diputados.
Por la coleción de 80 formularios electore 
lea, que contiene e»ta obra y que la hace 
su mámente qráctica, es de absoluta neC' 
dad para las Juntas del Censo.

Precios, cuatro pesetas.
Pedidos al autor. Bailén, 15 y á las prind 

pales librerías y á l&e oficina» de la Soae 
dad Española de información y publicida 
oaBe de la Palma Baja, 44, Madrid,

Banco de Castilla.
Infantas, 31.—MAPR^

Capital: 6.5C0.0O0 pesetaa.
Préstamos «obre oda clase de Cucas raí 

c as urbanas al 4,3 6 por 100 de interés ana » 
y amortización de cinco é cincuenta año i 
préstamos y créditos hipotecarios á corto pl- ■ 
zo para construcciones de edificios, descueü' 
tos y préstamos sobre valores al 8,60 por i 
de interés anual, emisión de cédulas hipoteca
rias, letras sobre España y extranjero, cuen
tas corrientes i la vista, á o :ho días, a te i. 
seis meses, un año y dos años, depósitos / 
efectos de alhajas, los primeros están exce • 
toados del pago de derecho de custodia cuan 
do pertenezcan á personas que tengan abi* 
tajen el establecimiento cuenta corriente en 
metálico

M.C.D. 2022


